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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2020-00451-00. 
 
El INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRÁNSITO DEL QUINDÍO, indica 
que inscribió la cautela que recayó sobre el vehículo de placas KML929. Sin 
embargo, es necesario que la parte actora adose el certificado de tradición 
actualizado del automotor referido, a fin de acreditar las características 
puntuales para llevar a cabo la inmovilización. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho requiere al banco reclamante, en aras 
de que acerque el instrumento documental antes mencionado, expedido por 
la correspondiente entidad.  
 
De otro lado, se pone en conocimiento de la organización interesada, con 
los fines de rigor, la respuesta brindada por la EMPRESA DE ENERGÍA DEL 
QUINDÍO-EDEQ S.A. E.S.P., frente a la figura precautoria ordenada en su 
oportunidad. 
 
Por último, se recuerda que está en curso el término concedido para noticiar a 
la parte convocada, so pena de decretarse el desistimiento tácito (auto de 25 
de enero hogaño). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 4 DE 

MARZO DE 2021. SECRETARIA 
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